
Año de 1917. Sábado 7 de Abril Minero 42.
Precios díi suscripción

E^i la Capital:
Por un mes. . . 2 ptas.

* tres meses. 5’50 »
» seis meses . 10’50 »
> un año. . . 20’50 »

Fuera de la Capital:
Por un mes. . . 2’50 ptas.

* tres meses.. 7 >
» seis meses.. 12’50 >
* UM año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

Iff—J WBII' *....   ■ liaW(É»WWM*JMii<B!y.fi^

di ta irailscia ít lagrifie

P.^scios dç inserción

Los edictos y ammcios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente;

Pesetas 
^por línea

Por 10 días seguido^. . 0’10 
> 15 id. id. . . . 0’07

» SO id. id, . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
respondadelpago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- H publica suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa-
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- ï ción v en la Imprenta Provincial, instalada en la planta bala
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- ARTEo, JUE ES Y SABADOS de le/Cr.?a de Beneficencia.
pusieie otra cosa. Los suscriptores do fuera de laCapitalremitiránsuim-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la porte en libranza del Tesoro, G-iro postal ó letra de fácil
inserción de la Ley en la 6?aceí<í, (Art. IT del Código Civil). !».»%».* cobro.

DEL

I 
ÎÎ

II

S, M. el Rey Don Alfonso XUÏ 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en 
su importante .salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

{Gaceta del 5 de Abril.)

r

á su cargo los servicios públicos 
de ferrocarriles, tranvías, teléfo
nos, telegrafía sin hilos, y ios de 
abastecimiento de agua, luz y 
fuerza motriz á las poblaciones.

El Gobierno, oído el Instituto 
de Reformas Sociales, podrá ex
tender la aplicación de este ar
tículo á otras Empresas ó Com
pañías análogas á las citadas.

Art. 2.® A los mismos efectos 
indicados en el artículo anterior, 
se entenderá por Asociaciones ó 
Sindicatos de empleados y obre
ros los constituidos ó que, en ade
lante, se constituyan legal mente 
por ios obreros ó empleados al 
servicio de las Empresas inclui
das en el citado artículo.

CAPÍTULO II
; DEL RECONOCIMIENTO DE LA PER-

REAL DECRETO

De conformidad con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros, á 
propuesta del Presidente del mis
mo, y oído el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento, consultado por el 
Instituto de Reformas Sociales, 
para ejecución del Real decreto 
de 10 de Agosto de 1916, que de
clara que las Compañías ó Em
presas industriales que en virtud 
de concesión del Estado tengan á 
su cargo servicios públicos, están 
obligadas á reconocer la per^so- 
nalidad de las Asociaciones y Sin
dicatos que legalmente constitu
yan sus empleados y obreros.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Marzo de mil novecientos dieci.- 
siete.

SON ALIDAD DE LAS ASOCIACIO
NES.

Art. 3.® La obligación de re
conocer la personalidad de las 
Asociaciones obreras, á que se 
refiere el Real decreto de 10 de 
Agosto de 1916, supone que las 
Empresas deberán tratar con 
quienes representen legalmente á 
aquellas ïA-sociaeiones, de ía.s pe
ticiones ó reclamaciones de ca
rácter colectivo que éstas formu
len acerca de las condiciones del 
trabajo que los asociados reali
cen al servicio de dichas Empre
sas.

cripción correspondiente en el ; 
Registro. ?

Asimismo comunicará el Go- l 
bierno al Instituto las modifica- ? 
ciones que ocurrieren en la or- l 
ganización de dichas Empre.sas, : 
en cuanto puedan afectar á la J 
materia de este Reglamento. ;

Si las Empresas formasen fede- 1 
raciones para la defensa de sus ; 
intereses, por lo que se relaciona * 
con la citada materia, se inscribi- i 
rán en el Registro la federación j 
y los organismos que la constitu- j 
y an. í

El Instituto podrá además re- ; 
clamar de las Empresas, así como ; 
de los Centros oficiales, cuantos l 
datos estime necesarios para la • 
inscripción.

Art. 6.® Para que las Asocia- ■ 
ciones obreras se consideren den- I 
tro del régimen establecido en el ; 
Real decreto de 10 de Agosto de

Art. 7.® El Instituto, en el pla
zo más breve posible y en vista 
de los datos que anteceden, acor
dará si ha lugar la inscripción, y, 
e» todo caso, comunicará el 
acuerdo á la xÁsociación intere
sada, motivando_su resolución.

Art. 8.® La representación le
gal de toda Asociación obrera . 
inscrita en el Registro deberá co
municar al Instituto, en plazo de 
quince días, las modificaciones 
que se introduzcan en ios Regla
mentos ó Estatutos; las renova
ciones del personal directivo; lo.s 
cambios del domicilio social, y los 
convenios que, con ocasión del 
trabajo, celebren con las Empre
sas respectivas, así como las mo
dificaciones que experimenten los 
anteriormente celebrados.

Dentro del mes de Enero de 
cada año comunicará también al 
Instituto el número de altas y ba-

1916, y con objeto de facilitarles I jas del personal asociado ocurri- 
el procedimiento determinado en i das durante el año anterior.
el mismo, será requisito indispon- • Art. 9.® El Instituto de Refor- 
sable que se inscriban en el Re- ; mas Sociales publicará en su Bo^ 
gistro de que se ha hecho mérito. ' letïn la relación de las Empresas 
A los efectos de esta inscripción, y la de las Asociaciones obreras 
dichas Asociaciones remitirán al que figuren inscritas en el Regis- 
Instituto de Reformas Sociales: tro, y anualmente publicará tam-

y la de las Asociaciones obreras

i.® Instancia al Presidente del bién las modificaciones que éste
Instituto, firmada por el Presi- ; experimente, 
dente de la iVsociaciónsolicitando CAPITULO IV
la inscripción en el Registro, y 
en la que consten el nombre y do
micilio de la Asociación, el nom

• DE Í.AS RECLAMACIONES Y DEL APO- 
; DERAMIENTO ESPECIAL.

; Art. 10. Las reclamaciones ó

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

álvaro Figueroa

REGLAMENTO
para ejecución del Real decreto 

de 10 de Agosto de 1916.

i CAPITULO III ?
DEL REGISTRO DE EMPRESAS INDUS- í 

• TRIALES Y ASOCIACIONES OBRE- j 
‘ RAS. i

: Art, 4.® En el Instituto de Re- ; 
i formas Sociales se llevará un Re- J 
i gistro especial de las Empresas y 
; Asociaciones mencionadas en los ; 
í artículos anteriores.

Art, 5.® El Gobierno remitirá

bre y apellidos de cada una de las
personas que formen la Junta di
rectiva, el número de socios y la ‘ l; -¿ _ * - i~ - - a las Empresas se acordaran en

peticiones que hayan de dirigirse

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS EMPRESAS Y COMPAÑÍAS IN

DUSTRIALES, Y DE LAS 
CIONES Ó SINDICATOS 
OBREROS Y EMPLEADOS.

Artículo 1.® Para los

ASOCIA-
DE SUS

efectos
del Real decreto de 10 de Agosto 
de 1916 y de las disposiciones de 
este Reglamento, se entenderá 
por Compañías ó Empresas in
dustriales las que, por virtud de 
concesión administrativa, tengan

Empresa ó Compañía en que és
tos presten sus servicios.

2.® Una copia autorizada de 
su Reglamento ó de sus Esta-

; Junta ó Asamblea expresamente 
convocada al efecto, y celebrada 

■ con las mismas solemnidades que 
establezca el Reglamento de la 
Asociación para la elección de 
Presidente. A la sesión que con 
tal motivo se celebre asistirá un

tutos.
3.® Certificación expedida por 

el Gobierno Civil correspondien
te, en la que conste la existencia , ---- ------- ,
le^al de la Asociación en el mo- representantede la Autoridad gu- 
mfnto en que se expida. i bernativa, que este enviara, sin

al instituto una relación compren- : 4.° Copia autorizada de los ,
«iva de las Empresas constituí- contratos o convenios que se hu- , 
das ó que en adelante se cons- ’ hieren estipulado entre las Aso- 
tituvan, yquetenganel carácter ; ciaciones y las Empresas respec- 
señalado In el artículo f En tivas con ocasión del trabajo y ; 
esta relación se hará constar el ; que se consideren vigentes al so-

excusa alguna. Dicha Autoridad 
dará recibo de la comunicación
en que la Sociedad le anuncie la 
celebración de la junta.

Art. 11. Acordadas las reda-
maciones que hayan de formulap- 

nómbíTde la Empresa, el domj- ; reclamar de conL7adTœn™los “kiTicados'’^'^-
cilio social, los nombres y ape- El fosWuto podra rectómar ue procederá á la desig-

> nidos de las personas que formen las AsociMiones cuaiq^ 4 ¿ apoderados espe-
i el Consejo de Administración o dato o antecedente que vStime ne , , /I 4-.-.X ; ». r, Qvbínnln
I Junta directiva y los de sus Di- . ces 
i rectores ó Gerentes, con expíe- j 

sión de los que estén autorizados 
' para representar á la Empresa.

El Instituto, en vista de dicha re
lación, procederá á hacer la ins-

ccsarioparala inscripción.
Cuando se trate de Federacio

nes, deberán inscribirse no sola
mente éstas, sino también los di
ferentes organismos que las cons-
tituyan.

ciak^s que determina el artículo 
2.® del citado Real decreto, de
biendo observarse en tal designa
ción las mismas solemnidades que 
cuando se trate de la elección del 
Presidente de la Asociación. Esta
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designación podrá recaer en. los 
individuos de la Junta directiva ó 
en cualesquiera otras personas.

Las protestas que se hagan con 
motivo de la designación de apo- 3 
derados serán resueltas con arre- ¡ 
gio ádas disposiciones que esta- 
blezca el respectivo Reglamento | 
para resolver las que tengan j 
lugar con motivo de la elección 1 
de dicho cargo. j

Art. J2. En el acta ó actas de | 
las sesiones se harán constar con 1 
toda precisión y claridad: ?

1,® Los términos de las peti- | 
ciones ó reclamaciones que se í 
acuerde dirigir á las Empresas. ।

2,® El número de asistentes y ! 
el de votos por que se hubieren । 
tomado estos acuerdos, si no lo । 
fueren por unanimidad. i

3.® Los nombres, apellidos y í 
domicilios de los apoderados es- | 
pedales. }

El acta será firmada por los in- | 
dividuos que constituyan la Me- ! 
sa, y el Delegado de la Autoridad | 
remitirá al Gobernador civil una ? 
copia certificada de dicha acta, í 
así como también otra copia de j 
las protestas, si las hubiere, y de | 
la resolución que acerca de ellas I 
hubiere recaído. El Gobernador j 
civil enviará estas copias con to- I 
da urgencia al Instituto de Re- I 
formas Sociales. i

Art. 13. El apoderamiento se ? 
acreditará por un documento en | 
el que con referencia al acta de | 
que trata el artículo anterior, se I 
hagan constar los acuerdos reía- | 
tivos á las peticiones y reclama- • 
ciones, y los nombres, apellidos 
y domicilios de los apoderados. | 
Este documento irá firmado por j 
el Presidente y el Secretario de j 
la Asociación. |

2\rt. 14. Cuando se trate de j 
reclamaciones ó peticiones for- Í 
muladas por un grupo de obreros, j 
será necesario que el acuerdo s 
concerniente á ellas se tome por í 
mayoría, en reunión pública cele- ! 
brada con arreglo á la Ley de 15 
de Junio de 1880. En el acta de la 
sesión se harán constar los nom- 
bres, apellidos y profesiones de j 
los que asistan y centro donde j 
presten sus servicios, y se redac- t 
tará conforme á lo dispuesto en | 
el artículo anterior, remitiéndose | 
una copia deja misma al Instituto 1 
de Reformas Sociales, en la mis- t 
ma forma indicada en el artícu- I 
lo 12. j

El apoderamiento se acreditará I 
de igual modo que el determinado I 
en el artículo precedente; y será j 
firmado por el Presidente y el I 
Secretario de la Mesa. |

CAPITULO V j?
TRAMITACIÓN DE LAS RECLAMA- * 

CIONES. Î

Art. 15, Los apoderados se j 
dirigirán, por escrito, á la Em- | 
presa, formulando las peticiones 
ó reclamaciones con arreglo á los • 
términos con que consten en sus í 
poderes, y manifestando también, ? 
al propio tiempo, los términos en \ 
que éstos poderes se hallen otor- • 
gados. Los apoderados de Aso- ; 
daciones acompañarán una certi- ¡ 
ficación de que éstas se hallan ins- í 
critas en el Registro del Instituto. Î

Páralos efectos de este ar- ? 
tículo, tendrán la representación j 
patronal aquellas persona.s que ' 
lleven ordinariamente la repre

sentación legal de las Empresas; 
pero éstas, si lo estiman oportuno, 
podrán designar para tales casos 
representacione.s especiales.

Las negociaciones entre los 
apoderados y representantes de 
las Empresas se llevarán en la 
forma en que convengan las par
tes, pero en todo caso se harán 
constar los acuerdos en documen
to firmado por ambas representa
ciones, así como las alegaciones 
y demás extremos que cada una 
de aquéllas estime conveniente.

El documento á que se refiere 
el párrafo anterior se extenderá 
por duplicado para que á cada 
una de las partes se le entregue 
un ejemplar.

Art. 16. Si en el plazo de terce
ro día la Empresa no contestase á 
los apoderados acusando recibo 
de la reclamación y manifestando 
que está dispuesta á tratar del 
asunto ó contestase excusándose 
de ocuparse de él, dichos apode
rados lo pondrán en conocimien
to del Ministerio del que dependa 
el servicio, por medio de comuni
cación motivada en la que cons
ten las reclamaciones y peticio
nes, los términos del apodera
miento y la fecha en que aquéllas 
hubiesen sido dirigidas á la Em
presa.

Art. 17. Si la Empresa contes
tase á la comunicación de ios 
apoderados que se halla dispues
ta á entablar las correspondien
tes negociaciones y éstas no co- I 
menzasen en el plazo de tercero । 
día, á contar desde aquél en que j 
se hubiese dirigido la contesta- j 
ción, la parte de quien no depen- I 
da esta demora lo pondrá en co- 
nocimiento del respectivo Minis- | 
terio en comunicación motivada, | 
en la que se contengan ío.s prece- j 
dentes del asunto. I

Art. 18. En caso de que surja | 
un rompimiento en las negocia- | 
ciones, y al tenor de lo dispuesto ! 
en el artículo 4.® del Real decre- I 
to de 10 de Agosto de 1916, la re- | 
presentación que estimare que no j 
puede continuar las gestiones lo j 
pondrá en conocimiento del Mi- j 
nisterio correspondiente en co- | 
municación motivada, en la que j 
consten los antecedentes del asun- I 
to, el desarrollo de dichas gestio- ! 
nes y cuantos elementos de juicio i 
crea oportuno aportar. |

La otra parte podrá también i 
dirigirse al indicado Ministerio ! 
alegando los extremoís que juzgue ! 
conveniente á sus intereses. ।

Art. 19. A los efectos de los I 
tres artículos anteriores, las Aso- » 
ciaciones obreras ó las Empresas S 
que tengan su domicilio social en I 
provincias dirigirán las comuni- | 
caciones al Ministerio correspon- ? 
diente, por conducto del Gober- | 
nador civil, quien dará recibo de í 
haberle sido entregadas. í

Art. 20, Conforme á lo dis- j 
puesto en el párrafo segundo del i 
artículo 3.® de dicho Real decre- ; 
to, si el Gobierno estimare opor- I 
tuno acoger las demandas formu- ; 
ladas, realizará cerca de la Em- J 
presa, y con la urgencia que el I 
caso requiera, las gestiones enea- ; 
minad^ á obtener de ella la con- J 
testación á que hubiere lugar. 1 

Art. 21. Si esta gestión direc- ’ 
ta no diere resultado, el Gobier- : 
no podrá proponer á las partes, » 
bien un arbitraje, bien el nom- I 
braraiento de una Comisión mix-

- ta, para procurar la avenencia. 
I Esta Comisión, caso de que fue- 
! re aceptada por las partes, se 

formará: de tres representantes 
I obreros que designen los apode- 
‘ vados, de otros tres representan- 
I tes patronales que designe la re

presentación de la Empresa y de 
I un Presidente que designen las 
I partes de común acuerdo.

Art. 22. Si las gestiones á que 
j se refieren los dos artícujos ante- 

I’ riores no dieren el resultado ape
tecido, el Gobierno someterá la 
cuestión planteada al Instituto de 
Reformas Sociales para que in 
forme respecto de ella, remitién- 

I dole al propio tiempo todos los 
antecedentes de la misma.

¡ Art, 23. El Instituto procede- 
Irá con toda urgencia al estudio 

del asunto, y estará facultado 
para recabar de las parte.s ios an- 

I tecedentes, datos é informes ora- 
I les ó escritos que estime oportu- 
I no, y para pedir opinión á las per- 
I sonas ó Corporaciones, cuando 
I lo considere de interés.
I Art. 24. Redactado el infor- 
I me, el Instituto lo elevará al Go- 
I bierno en el plazo más breve po

sible, y el Gobierno, si lo cree 
oportuno, propondrá á las partes 
que acepten como laudo dicho 
dictamen, y, en todo caso, dicta
rá aquellas resolucione.s que, den
tro de las facultades atribuidas 
por las leyes al Poder ejecutivo, 
aconseje la defensa del bien pú
blico.

Art. 25. En caso de reclama
ciones de las Empresas' á sus 
obreros, los representantes lega
les de aquéllas se dirigirán, por 
escrito, á la representación legal 
de la Asociación obrera, y se ob
servarán las mismas reglas y trá
mites determinados en este capí
tulo para las reclamaciones.

Para los efectos de este artícu
lo, la representación legal de la 
Asociación obrera la llevarán los 
individuos de la Junta directiva; 
pero aquélla podrá, si lo estima 
conveniente, designar represen
tantes especiales.

Art. 26. En cualquier momen
to de la tramitación determinada 
en este capítulo, las partes po
drán someter el asunto á un ar
bitraje, ya de las representacio
nes ó entidades en el presente ca
pítulo mencionadas, ya de cua
lesquiera otras entidades ó per
sonas.

CAPÍTULO VI
DEL ANUNCIO DE HUELGA Y DEL 

APODERAMIENTO ESPECIAL PARA 
ESTE CASO.

Art. 27. Formuladas las re
clamaciones é iniciadas la.s nego
ciaciones entre la Compañía y la 
Asociación obrera, no se dará el 
aviso de huelga á que se refiere 
la Ley de 27 de Abril de 1909, 
mientras aquéllas se tramiten. 
En el caso de que la Compañía no 
conteste á la comunicación en 
que formulen las reclamaciones, 
ó de que se produzca un rompi
miento, y siempre que el Gobier
no hubiere aceptado la interven
ción, tampoco podrá darse dicho 
aviso hasta pasados ocho días de 
haberse dirigido á aquél la co
municación á que se refiere el ar
tículo 16; pero si en este plazo, y 
por virtud de la intervención del 
Gobierno, se lograse de las par-

• tes que sometan el asunto á la 
: conciliación ó al arbitraje, con- 
. forme á lo dispuesto en el artícu- 
; lo 21, no se dará el aviso de huel- 
; ga mientras esté pendiente este 
' procedimiento.
¡ Art. 28. Para los efecto.s del 
■ artículo 6.® del Real decreto de 
: 10 de Agosto de 1916, y cuando 
i se trate de los servicios públicos 

mencionados en el artículo 1.® de 
: este Reglamento y en el número 
■ 2.® del artículo 5.® de la Ley de 27 
; de Abril de 1909, los apoderados 
’ que hayan de hacer el anuncio de 
¡ huelga serán designados por el 
j mismo procedimiento que se de- 
; termina en los artículos 11 y 14 de 
; este Reglamento, y los poderes 
; les serán otorgados en la forma 
‘ establecida por dichos artículos.
Î Art. 29. Al citado anuncio se 

acompañará copia certificada del 
; acta de la sesión ó reunión en que 
' se haya acordado la huelga y de- 
? signado los apoderados.
j DISPOSICIONES ADICIONALES 
í
I Primera. En las relaciones 
5 normales entre las Empresas y 
i las Asociaciones, la representa- 
I ción de éstas corresponderá á las 
¡ Juntas directivas, salvo el caso en 
i que las Empresas exigieran el 
; apoderamiento especial á que se 
i refiere el artículo 11, ó en el de 
í que las Asociaciones acordaren 
¡ dirigirse á aquéllas mediante el 
I citado apoderamiento especial, 
j Segunda. Las entidades pa- 
I tronales no comprendidas en el 
I Real decreto de 10 de Agosto de 
3 1916, y que tengan empleados 300 
s obreros como mínimo, hállense ó 
I no asociados, podrán, de acuer- 
I do con la mayoría de éstos, 
I acogerse á las disposiciones de 
i aquel decreto y del presente Re- 
1 glamento. Para ello comunica- 
I rán el acuerdo al Instituto, en co- 
I municación firmada por quien 
I tenga la representación de la en- 
I tidad patronal y por los repre- 
j sentantes de los obreros; solici- 
I tarán la inscripción en el Regis- 
Itro, y el Instituto, en vista de ello 

y sin perjuicio de reclamar los 
datos que creyere necesarios, 

I acordará si ha lugar la inscrip- 
I ción, y, si lo juzga procedente, 
I la hará en sección especial, co- 
I municando, en todo caso, á los 
i interesados el acuerdo recaído.
I Madrid, 23 de Marzo de 1917 = 
I Aprobado por S. M. =C. de Ro- 
i manones.

I
 (Gaceta del 24 de Marzo.) 

--------------------------------....

j Ministerio de Hacienda
« —
j REAL ORDEN

s Sr.: La Junta Central de 
I Subsistencias, con fecha 11 de 

Febrero último, ha elevado á este 
Ministerio el informe siguiente:

I «Exemo. Sr.: Esta Junta Cen- 
I tral de Subsistencias ha sometido 
I á minucioso estudio las instan- 
1 cías que la Dirección General de 

Aduanas le remite, formuladas 
por varios comerciantes de Má- 

i laga, Sevilla y Córdoba, solici- 
í tando se permita la exportación 
j de varias partidas de garbanzos, 
I judías, lentejas y arroz, cuyo en- 
j vio á distintos mercados de Amé 
í rica y otros puntos del extranjs-
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ro tenían contratados con ante
rioridad á la fecha de la Real or
den de 24 de Noviembre último, 
en que se prohibió la salida de di
chas materias alimenticias, con 
el fin de que informe respecto si 
hay inconveniente en que se au
toricen las exportaciones que se 
solicitan.

Es indudable que la prohibición 
de exportación de algunas subs
tancias alimenticias fué adopta
da, no tan sólo para correspon
der á requerimientos unánime
mente formulados por la opinión 
pública por sus distintos órganos 
de expresión, sino también como 
preliminar ó medida indispensa
ble para la actuación y cometido 
de la Junta Central, á fin de que 
deteniéndose súbitamente las sa
lidas al extranjero, fuera dable 
realizar sobre base segura el 
aforo ó inventario de las disponi- 
bilinades para el aprovechamien
to nacional, de forma que pudie
ra averiguarse con toda exacti
tud si garantidos el precio y las 
necesidades del consumo interior 
quedaba excedente cuya exporta
ción fuera posible autorizar.

He aquí el detalle de! estudio 
realizado:

Carbansos
Examinando esta cuestión en ? 

lo que se refiere á los garbanzos, ? 
es de tener en cuenta que por j 
Real orden de ese Ministerio, fe- ; 
cha 15 de Marzo de 1916, fué ; 
autorizada la exportación hasta í 
12.000 toneladas, mediante el 1 
pago de gravamen de cinco pe- i 
setas por cada 100 kilogramos; I 
con arreglo á esta soberana dis- j 
posición se ha venido realizando । 
la exportación de dicha legumbre | 
hasta la cifra de 5,940 tonelada^, ; 
que alcanzó á fines del citado año I 
de 1916; en cambio, el año 1915 
la exportación alcanzó la suma 
de 12.522 toneladas, pero resulta 
que según los datos suministra- . 
dos por la Junta Consultiva Agro- ' 
nómica, la cosecha de garbanzos 
en 1915 se calculó en 104.000 to- ¡ 
neladas, y la del 1916 en 153.600, | 
lo cual representa un aumento de < 
48.600 toneladas con respecto á -■ 
la de 1915. Por otra parte, el con- ; 
sumo en España de dicha materia 
se ha venido estimando en los i 
años anteriores en un promedio « 
de 90.000 toneladas por año, de 
forma que, según esto, el año ; 
1915 sólo había un excedente de ? 
14.000 toneladas sobre la canti- 
dad requerida por el abastecí- j 
miento nacional, y, sin embargo, j 
se permitió la exportación de 
12.522 toneladas con libertad de | 
derechos. a

Si se adoptase ahora el mismo í 
criterio que imperó el citado año | 
1915, debería autorizarse la sali- 
da de 62.000 toneladas, diferencia 
entre la producción,^ que como | 
hemos dicho fué de 152.000 tone- j 
ladas y las 90.000 exigidas por el | 
consumo; pero es lo cierto que 
sólo se han exportado 5.939 to- i 
neladas, y, por consiguiente, es 
de toda evidencia que hay un | 
enorme excedente sobre la canti- |
dad necesaria para el consumo, j 
De no autorizarse, pues, la ex- | 
portación de garbanzos, se oca- j 
sionaráun positivo perjuicio álos j 
productores, sin beneficio algu- | 
no para los consumidores, como | 
quiera que por falta de pedidos,

I dificultad en los fletes, importe ■ 
¡ del gravamen con relación al ¡ 
I poco precio del garbanzo que se l 
j exporta, ó por otras causas, no ■ 
¡ se ha llegado á completar la ci- i 
j fra de 12.000 toneladas cuya sali- s 
Î da autorizó mediante el grava- i 
I men de cinco pesetas por cada I 
j 100 kilos la Real orden antes ci- j 
; tada de 15 de Marzo de 1916.
j Judias y lentejas

Las reclamaciones más nume- ? 
j' rosas que hasta ahora se han pro- | 
5 movido en pro de que se pérmica 
i la exportación, se refieren á.ju- j 
i días y lentejas, de las que, á juz- t 
Î gar por la documentación que 
I aparece unida á las respectivas 
j instancias, había comprometidas 
I enormes cantidade.s para su en- 
Î vio al extranjero, anteriormente 
? á la prohibición de exportación, 
i Es verdad que esta clase de legu

í 

s

Cosecha de j'tidias 
Año de 1915............ 184.582 toneladas.

» 1916 195.489

Diferencia más, 1916. 10.907

Exportación de judias
Año de 1915.

» 1916,
4.245 toneladas. 

..... 15.023
Cosecha de lentejas 

...... 11.398 toneladas.Año de 1915.
» 1916.,............

Diferencia más, 1916.

Exportación de lentejas

Año de 1915..
. 1916., 

anteriores datos no permi- j 3.« Las que 
ten establecer las debidas compa- nenatavor de laeiones, porque el régimen aran | 
celarlo de la exportación fue dis
tinto en 1915 que en 1916; pero es 
de por sí un dato bastante elo - 
cuente para apreciar que hay 
grandes existencias, tanto de ju
días como de lentejas, la impor-

Los

tancia de los contratos que apa
recen contraídos en fecha recien
te, antes de la prohibición, á pe
sar del elevado gravamen que se 
estableció sobre dichos artículos, 
gravamen que representa próxi
mamente una tercera parte del 
valor de la mercancía.

Dentro de estas reclamaciones 
conviene establecer tres clases ó 
categorías;

1.^ Hay algunas partidas, no 
muy numerosas ó al naenos^de 
poca cuantía, que habían sido 
embarcadas con destino á puerto 
español próximo á la frontera 
francesa, para ser reexpedida.s 
por ferrocarril á dicha Nación 
con anterioridad á la fecha de' la 
prohibición, estando la mercan
cía ya descargada y pendiente tan 
sólo de facturación por ferroca
rril, circunstancias perfectamen
te comprobadas por los documen
tos aportados.

2 .^ Peticiones que se fundan 
en tener almacenada la mercan
cía y dispuesta á enviarse para 
cumplir el compromiso de venta 
y que no ha podido llevarse a 
cabo por surgir, en el momento 
oportuno, la Real orden prohibi
tiva, ya algunas en Plazas cerca 
de fronteras, y

miñosas no pudieron exportarse 
al extranjero durante el año 1915 
por efecto de hallarse también 
prohibida, y que al autorizarse 
en 1.° de Enero de 1916 la expor
tación mediante el pago de un 
gravamen de 21 y 20 pesetas, res
pectivamente, por cada 100 kilo
gramos, comenzaron á expedirse 
las existencias que había almace
nadas de la cosecha de hace dos 
años; así lo comprueban las noti
cias de carácter oficioso recibi
das, y como las cosechas han sido 
cada vez más abundantes y el 
■consumo en España de esta clase 
de legumbres es sumamente limi
tado, de ahí que las exportacio
nes hayan revestido bastante im
portancia con relación á la de los 
años precedentes. Los datos re
lativos á exportación y produc
ción de estas legumbres, son los 
siguientes;

»

»

12.691

1.293

874 toneladas, 
3.842 

zados antes del 24 de Noviembre, 
pero que no han llegado á ad
quirir la mercancía en su tota- 
litad. .

Las reclamaciones comprendi
das en la primera clase se hallan 
en caso análogo á aquellas expe
diciones que se habían facturado 
directamente á las estaciones de 
la frontera antes del 24 de No
viembre y que ha sido autoriza
da su exportación por la Direc
ción de Aduanas.

Las comprendidas en Ja segun
da categoría no pueden influir en 
las cotizaciones, aun cuando se 
autorice su exportación, porque 
esa mercancía está virtualmente 
retirada del mercado y para los 
efectos como si se hubiera ex
portado; y las incluidas en la ter
cera categoría, si se autorizase 
su exportación, sería introducit 
un gran trastorno en los merca
dos con la consiguiente subida de 
las cotizaciones, en perjuicio del 
consumo nacional.

Arro3
En el año 1915 la cosecha se 

calculó por la Junta Consultiva 
Agronómica en 235.000 tonela
das, á las cuales correspondió 
una exportación de cerca de 
51.000, y en 1916, la cosecha, se
gún lachada Junta Consultiva, 
alcanzó la cifra de 242.000 tone
ladas; lo cual representa un ex
ceso de 7.000 toneladas sobre la 
del año precedente; y en cambio.

¿ la exportación no llegó á 35.000 
toneladas; es decir, que se expor
taron 15.000 toneladas menos que
en 1915. Es posible que como la 
exportación en 1915 se hizo con 
dispensa de gravamen, ó sea con 
libertad de derechos, y en cam
bio la de 1916 se llevó á cabo con 
el impuesto de 4,30 pesetas por 
cada 100 kilogramo.s, contribuye 
esta circunstancia á restringir la 
exportación en 1916, á pesar de 
que la cosecha, según se ha di
cho, fué superior á la de 1915; 
pero prescindiendo de esto, es 
innegable que el consumo inte
rior es insuficiente para absorber 
la producción arrocera, y que es 
preciso, en atención á lo.s respe
tables intereses de los producto
res, el autorizar la exportación 
de dicho artículo hasta aquella 
cantidad que razonable y pruden
temente no perjudique el abaste
cimiento nacional, y procurando 
armonizar las conveniencias del 
consumo con la de los exporta
dores, mediante la fijación de pre
cios para los mercados españo
les, que no podrán alterarse so 
pena de impedir las salidas.

Teniendo en cuenta las anterio
res consideraciones, y como re
sumen de las mismas, esta Junta 
Central, en sesión celebrada el 
día de ayer, acordó proponer á 
V. E;

1.® Que se autorice la expor
tación de 30.000 toneladas de 
arroz, 20.000 de blanco y 10.000 
con cáscara, adeudando á su sa
lida 4,30 pesetas por cada 100 ki
logramos, y siempre que el pre
cio del arroz blanco de clase co
rriente, en el mercado de Valen
cia, no exceda de 44,50 pesetas 
los 100 kilos para el consumo in
terior, siendo libre el precio del 
dedicado á la exportación.

2 .® Que sea autorizada la ex
portación de 12.000 toneladas de 
garbanzos, con el pago del gra
vamen de cinco pesetas por cada 
100 kilos.

3 .® Que se autorice la expor
tación de las partidas de judías y 
lentejas embarcadas para reex
pedir al extranjero por vía te
rrestre en techa anterior á la de 
la prohibición y la de las judías y 
lentejas con tratadas anteriormen
te á dicha fecha y que hubiesen 
sido adquiridas y estén almace- 

? nadas y dispuestas para su ex- 
■ portación también antes de la de 
i prohibirse la exportación y pre- 
; via comprobación de tales cir- 
' cunstancias por individuos de la 
s Junta Central de Subsistencias, 

y en ambos casos con el pago del 
í gravamen de 21 y 20 pesetas, res- 
; pectivamente, los 100 kilos, y

4.® Que se deniegue, por aho 
' ra, la autorización de salida de 

E judías y lentejas que, aunque con- 
' tratadas, no estuvieran adquiri

das ni almacenadas en sitios pró-
I ximos de embarque cuando se 
S prohibió la exportación».

Y habiéndose conformado S. M. 
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

í el Consejo de Ministros, con el 
[ preinserto informe de la Junta 

Central de Subsistencias, se ha 
servido resolver como en las con- 

í clusiones del mismo se propone, 
: ampliándolas en el sentido de que 
i en el caso de no cumplirse la con- 
! dición primera para el arroz ó en 
j el de que se elevare el precio en 
] el interior para los demás artícu-
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os que se citan por cima del 
límite que determina la Real or
den de 3 de Enero último, se en
tenderán caducadas todas las au
torizaciones y cerrada definitiva
mente la exportación.

De Real orden lo digo á V. I. 
paríi su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V, I, muchos años. Madrid, 12 de 
Marzo de 1917.

ALBA.

Señor Director general de Adua
nas.

(Gaceta del 15 de Marzo).
----- •>««<■> ... -

GOBIERNO CIVIL
COMISION MIXTA

DE

773
CANILLAS

Declarados prófugos por la Co
misión mixta los mozos Moisés 
Hernando Alonso, hijo de Zoilo 
y de Cipriana, y Benigno Maha- 
ve Martínez, de xMateo y de Ur
sula, números 4 y 5 del sorteo de 
1917, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial á fin ds que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentados ante 
dicha Comisión mixta, haciendo 
constar que dichos mozos, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, deben residir el prime
ro, en América, y el segundo, en 
la República de Chile.

Logroño, 3 de Abril de 1917.
El Gobernador,

Mantiel de la Torre y Quiza

mixta, haciendo constar que di
cho mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente, debe 
residir en la República Argen
tina.

Logroño, 3 de Abril de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

CORDOVÍN í
i

Declarado prófugo por la Co- ■ 
misión mixta el mozo Casildo Mon- i 
zoncillo Amutio, hijo de Jesús y j 
de Celedonia, número 4 del sor- 1 
teo de 1917, he dispuesto publicar
lo en este periódico oficial á fin de 
que puedan hacerse Ia.s gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentado ante 
dicha Comisión mixta, haciendo 
constar que dicho mozo, según an
tecedentes que obran en el expe
diente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 3 de Abril de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

B
ESTOLLO

Declarado prófugo por la Co
misión mixta el mozo Isaías 
Ortiz iA.lesanco, hijo de Juan y 
de Margarita, número 2 del sor- . __________ _ _____  _______ _
teo de 1917, he dispuesto pu- | no Pérez Hernáez, hijo de Pedro 
blicarlo en este periódico oficial j y de Juana, número 3 del sorteo

Gobierno civiF=Minas
RELACIÓN de trabajos de campo que han de ser ejecutados por el personal facultativo de esta Jefatu

ra en los días y en el término municipal que á continuación se expresan:

á fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser pre
sentado ante dicha Comisión mix
ta, haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes que 
obran en el expediente, debe re
sidir en la República Argentina. 

Logroño, 3 de Abril de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

î?o«;>mêo«

HUÉRCANOS

Declarado prófugo por la Co
misión mixta el mozo Feliciano 
Hernáez Altuzarra, hijo de Ma
nuel y de Gregoria, número 4 

I del sorteo de 1917, he dispuesto 
' publicarlo en este periódico ofi- 
I cial á fin de que puedan hacerse 
1 las gestiones necesarias para su 
i‘ busca y captura, debiendo ser 
l presentado ante dicha Comisión 
j mixta, haciendo constar que di- 
< cho mozo, según antecedentes 
f que obran en el expediente, de- 
i be residir en Chile.

Logroño, 3 de Abril de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

LEDESMA

I Declarado prófugo por la Co- 
I misión mixta el mozo Constantí-

de 1917, he dispuesto publicarle 
en este periódico oficial á fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presentado an
te dicha Comisión mixta, hacien
do constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en la Re
pública de Chile.

Logroño, 3 de Abril de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza.

MATUTE

Declarado prófugo por la Co
misión mixta el mozo Claudio 
Torralba Fernández, hijo de Pe
dro y de Lucía, número 8 del sor
teo de 1917, he dispuesto publi
carlo en este periódico oficial á 
fin de que puedan hacerse las ges
tiones necesarias para su busca 
y captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Comisión mixta, 
haciendo constar que dicho mozo, 
según antecedentes que obran en 
el expediente, debe residir en la 
República Argentina.

Logroño, 3 de Abril de 1917.
El Gobernader, 

Manuel de la Torre y Quiza

MANSILLA I

Declarados prófugos por la Co- j 
misión mixta los mozos Elias j 
Sáinz y Sáinz, hijo de Juan y de I 
Marta; Adolfo Sobrino Marín । 
Herrera, de Alvaro y de Grego- । 
ria, y Manuel Medel Vicente, de ! 
Nicasio y de Magdalena, núme- । 
ros 2, 3 y 5 del sorteo de 1917, he | 
dispuesto publicarlo en este pe- j 
riódico oficial á fin de que puedan ! 
hacerse las gestiones necesarias I
para su busca y captura, debien
do ser presentados ante dicha 
Comisión mixta, haciendo cons
tar que dichos mozos, según an
tecedentes que obran en el expe
diente, deben residir el primero y 
el segundo, en Buenos Aires, y 
el tercero, en Filipinas.

Logroño, '3 de Abril de 1917.
El Gobernador,

Manuel de la Torre y Quiza.

CANALES DE LA SIERRA

Declarado prófugo por la Co
misión mixta el mozo Julián Al- 
biz Mazagatos, hijo de Bonifa
cio y de Francisca, número 2 
del sorteo de 1917, he dispuesto 
publicarlo en este periódico ofi- I 
cial á fin de que puedan hacerse | ___
las gestiones necesarias para su | meatos que justifiquen el traslado 
hiiscfl y ranínrn çer j de dominio y el pago de los dere-,
presentado ante dicha Comisión chos reales.
busca y captura, debiendo ser

Número 

del 

expediente
NOMBRE DE LA MINA

TÉRMINO MUNICIPAL

EN QUE RADICA

Pecha del Bole
tín en que se 

publicó el edicto 
de admisión

INTERESADO

Y SU VECINDAD

Trabajos que han 
de ejecnterse en los 

dias 23 á 28 
de Abril, ambos 

inclusive

2987 Aurora-Carmen Muro en Cameros 18-11-1916 Don Juan Pablo Ler
do de Tejada, de 
Laguna

Reconoci
miento, des
linde y en su 
caso demar- 
cación

I Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en este Boletín Oficial para conocimiento de los in- 
I teresados, á lo.s efectos del Reglamento para régimen de la Minería.
I Logroño, 2 de Abril de 1917.—El Ingeniero Jefe, P. O , José Elvira.

_Ád!Bii!ist?-geióo Municipal
I OCÓN

¡ Debiendo procederse á la for- 
1 mación del apéndice al amillara- 
i miento para el año de 1918, los 
I propietarios que hayan sufrido 
i alteración en sus riquezas rústi- 
I 7 deberán presentar
I en la Secretaría de este Ayunta

miento dentro del próximo mes 
de Abril, las relaciones de alta y 
baja reintegradas en la forma le-
gai y acompañadas de los docu-

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto para co
nocimiento de los interesados.

Ocón, 30 de Marzo de 1917.— 
El Alcalde, Santos Aguado.

^ífWÍ<M

GALILEA

769
Con objeto de que la Junta pe

ricial pueda proceder á la con
fección de los apéndices al amilla- 
ramiento de la contribución terri
torial y urbana de este pueblo, los 

contribuyentes así vecinos como 
forasteros que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas pueden pre
sentar en esta Secretaría y en 
todo el mes actual cuantas decla
raciones de alta y baja les ocu
rran, siempre que se hallen reinte
gradas en forma y acompañen á 
ellas los documentos traslativos 
de dominio con pago del impuesto 
de derechos reales.

Galilea, 1.® de Abril de 1917.— 
El Alcalde, Antonio Fernández.
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ARENZANA DE ABAJO

Debiendo procederse á la rec
tificación del apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
á los repartimientos de rústica, 
urbana y pecuaria para el año 
próximo de 1918, se hace preciso 
que todo contribuyente que haya 
sufrido alteración en su riqueza 
de alta ó baja presente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y 
en el plazo de quince días, los do
cumentos justificativos que acre
diten las alteraciones, acompa
ñando en las relaciones de alta ó 
baja un timbre móvil á cada uno, !

4pues sin ese requisito no serán 
admitidas.

j\renzana de Abajo, 28 de Mar
zo de 1917.—El Alcalde, Emilia
no Gil.

í í

LEZA DE RÍO LEZA

Debiendo procederse durante 
el mes próximo de Mayo á la con
fección de los apéndices ál ami- 
llaramiento de esta localidad y 
que han de servir de base para 
los repartimientos de la contribu
ción territorial, correspondientes 
al año próximo venidero de 1918, 
se advierte y previene á cuantos 
propietarios así vecinos como fo
rasteros que hayan sufrido alte
ración en su riqueza imponible, 
presenten sus declaraciones de 
alta ó baja con la documentación 
justificativa y reintegrada, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante todo el mes de Abril pró
ximo, pue.s pasado el cual no se

i

Ç

rán admitidas.
Leza de río Leza, 23 

zo de 1917.—El Alcalde, 
Sáenz.

de Mar- 
Antolín

ALFARO
738

Debiendo procederse á la for
mación de los apéndices al ami
llaramiento que han de servir de 
base para en su día formar los 
repartimientos de contribución 
por los conceptos de urbana, rús
tica y pecuaria, se pone en cono
cimiento de los propietarios que 
hayan de hacer variaciones en su 
riqueza, que durante el mes de 
xAbril se admitirán en esta Secre
taría municipal las relaciones de 
altas y bajas, acompañadas siem
pre de los justificantes de haber 
sido satisfechos los derechos 
rcálcs

Alfaro, 31 de Marzo de 1917.— 
El Alcalde, Felipe Remírez.

VILLAR DE TORRE
739

Debiendo procederse á la con
fección del apéndice al araillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los repar
tos de la contribución por rústi
ca, pecuaria y urbana para el 
próximo año de 1918, los contri
buyentes, tanto vecinos como fo
rasteros que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anun

cio en el Boletín Oficial de la I 
provincia, las relaciones de alta | 
y baja debidamente reintegradas | 
y acompañadas de la carta de I 
pago en que se acredite haber sa- 1 
tisfecho los derechos reales á la I
Hacienda.

Villar de Torre, 29 de Marzo 
de 1917.—El Alcalde, Domingo 
Merino.

CIHURI
742

Alcal-Don José Agüero García,
de de esta’villa de Cihuri.
Hago saber: Que terminado el 

reparto para cubrir el déficit del 
presupuesto del año corriente, 
queda expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, para oir recla
maciones; pasados los cuales no 
serán atendidas las que se pre
senten .

Cihuri, 30 de Marzo de 1917.— 
José xAgüero.

4
Î

VINIEGRA DE AB^XJO

Debiendo procederse á la for
mación del apéndice al araillara- 
miento que ha de servir de base 
para la confección de los repar
timientos de la contribución te
rritorial por rústica y urbana 
para el próximo año de 1918, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, pre
sentarán las declaracione.s de alta 
y baja debidamente reintegra
das, en término de quince días, 
contados desde el en que aparezca 
este anuncio inserto en el Bole
tín Oficial de la provincia, en 
esta Secretaría, acompañadas de 
los documentos que justifiquen ha
ber satisfecho el pago de los de
rechos reales, sin cuyo requisito 
no serán admitidas.

Viniegra de Abajo, 26 de Mar
zo de 1917. -El Alcalde, José 
Fernández.

«

43
Î

í

I

HORNILLOS DE CAMEROS

Don Alejo íñiguez Martínez, Al
calde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse á la confección del apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para, la formación 
de los repartimientos de la con
tribución por los conceptos de 
rústica y urbana para el año de 
1918, los vecino-s y terratenien
tes de este término municipal que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza presentarán las relaciones 
de alta y baja durante el raes de 
Abril próximo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, reintegra
das con timbre móvil de diez cén
timos y acompañadas de los do
cumentos que acrediten hallarse 
satisfechos los derechos reales, 
sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas.

Hornillos de Cameros, 27 de 
Marzo de 1917.—Alejo Iñiguez.

CASTAÑARES DE RIOJA
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Debiendo procederss á la for
mación del apéndice al amillara- 
miento para los repartimiento.® de 

• la contribución rústica, pecuaria 
y urbana de 1918, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza deberán pre
sentar en la Secretaría de este

j Ayuntamiento antes del día 30 de 
? Abril próximo, las relaciones de 
I alta y baja debidamente reinte-
1 gradas y con los documentos que | 
I justifiquen haber pagado los de- j 
I rechos reales á la Hacienda por | 
I dichas alteraciones.

Castañares de Rioja, 29 de 
Marzo de 1917.—El Alcalde, Pa
blo Villar.

HERCE

Debiendo 
mación de

737 
procederse á la for- 

los apéndices á los 
amillaramientos para la confec
ción en su día de los repartimien 
tos de la contribución rústica, pe
cuaria y urbana del año 1918, 
todo propietario que haya sufri
do alteración de alta ó baja en 
sus riquezas, deberá presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el día 30 de Abril próximo, 
los documentos que acrediten sus
alteraciones y haber satisfecho 
los derechos reales á la Hacien
da, sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo no serán admitida.®.

Herce, 28 de Marzo de 1917.— 
El xÁlcalde, Justo Pascual.

ALDEANUEVA DEEBRO

Debiendo procederse á la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para los repartimientos de la con
tribución rústica, pecuaria y ur
bana de Jeste término municipal 
para el próximo año de 1918, to-

f dos aquellos propietarios que ha- ’ tes, se sirvan procurar la busca, 
s yan sufrido alteración en su ri- captura y remisión á esta Alcal- 
; queza, pueden presentar en la Se- día de los mencionados prófugos, 
í cretaria de este Ayuntamiento 
Î hasta el día 30 del raes actual,Jas 

relaciones de alta y baja debida-
í mente reiíitegradas, y acompa- 
¡ ñar la carta de pago de haber 
I satisfecho el impuesto de dere- 
I chos reales, sin cuyo requisito no 
I serán admitidas.
j Aldeanueva de Ebro, l.° de 
I Abril de 1917.—El Alcalde, Ma- 
í nuel Pérez.

FUENMAYOR

Debiendo procederse á la for
mación del apéndice al aniillara- 
miento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la con
tribución por rústica y urbana en 
el año de 1918, los contribuyentes 
de este término municipal que ha
yan sufrido alteración en su li- 
queza, deben presentar en la Se- : 
cretaria de este Ayuntamiento 
durante todo el mes de Abril pró
ximo, las relaciones de alta y

chos reales.

baja, haciendo constar el número . _ ,
de las cartas de pago de dere- recursos de apelación que la mis-

Fuenmayor, 30 de Marzo de Burgos, 31 de Marzo de 1917. 
1917.—El Alcalde, Simeón Her- , „.^1 Secretario de Gobierno, Ci- 
náiz.

MUN ILLA
771

El padrón de cédulas persona
les de este Municipio par.a el año 
de 1917, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por el plazo de 15 días, 
para ser examinado libremente 
por los contríbuyente.s en él com
prendidos.

Munilla, 31 de Marzo de 1917. 
—El Alcalde, Félix Pellejero.

VILLOSLADA DE CAMEROS

749 
í No habiendo comparecido los 
j mozos Pedro Nalda Miguel, hijo 
; de Santiago y María; Miguel La- 
i cámara Bazo, hijo de Román y 
i Patricia; Felipe Gil Gil, hijo de 
j Manuel y Trinidad; Niceto Ber- 
? ger González, hijo de Martín y 
? Juana; Angel Gonzalo Pérez Mo- 
‘ reno, hijo de Marcelino y Emilia, 
: y Santos Rubio Gil, hijo de To- 
; ribio y Gaya, números 4, 5, 7, 8, 
; 9 y 12 respectivamente, del sorteo 
■ de este año, al acto de la ciasifi- 
' cación y declaración de soldados, 
; ante e.ste Ayuntamiento, no obs- 
: tante haber sido citados al efecto 

en debida forma con arreglo á la 
Ley, se han instruido lo.s oportu
nos expedientes con sujeción á 
las disposiciones de los artículos 
157 y siguientes de la vigente ley 
de Reemplazos, y por sus resul
tados les ha declarado prófugos 
esta Corporación, con la conde- 
na consiguiente de gasto.s á tenor 
de las disposiciones legales.

En tal concepto, se les llama. 
cita y emplaza, para que compa
rezcan ante mi autoridad, á fin 
de ser remitidos á disposición de 
la Comisión mixta, apercibidos 
de ser tratados en caso contra
rio con todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
délas leyes, ruego y encargo á 
todas las 2\utoridades y sus Agen- 

ó su presentación á la Comisión 
mixta de Reclutamiento de esta 
provincia

Villosiada de Cameros, 30 de 
Marzo de 1917.—El Alcalde, Mo
desto Zabala.

Miainistraeióa è Jastída
ñudicncia Territoriai de Burgos

Secretaría de G-obierno

La Sala de Gobierno de esta 
Audiencia, en sesión celebrada el 
día 31 del actual, se sirvió acordar 
el nombramiento siguiente:

Torremontalvo.—Fiscal muni
cipal propietario, D. Pedro Roldán 
Negueruela.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de Agosto de 1907, con 
el fin de que puedan entablarse los

ma concede.

' priano Martín Blas. 
- ---- -- -
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Pitronalo ¡h li Olira Pía íi ¡as - - - - bgns da latasaláa
RELACIÓN de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y 

remitidas por los mismos á este Centro durante el año 1916, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888 se envían á 
Tierra Santa.

DIÓCESIS
HECHA

DEL INGRESO NOMBRE DEL COMISARIO FORMA DE LA ENTREGA PESETAS

Almería 
Astorga 
Avila 
Badajoz 
Barbastro 
Barcelona 
Burgos 
Calahorra 
Canarias 
Cartagena 
Ceuta 
Ciudad Real
Ciudad-Rodrigo
Córdoba 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadix 
Huesca 
Ibiza 
Jaca 
Jaén 
León 
Lérida
Lugo
Madrid 
Málaga 
Menorca 
Mondoñedo 
Orihuela 
Osma 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona 
Plasencia 
Salamanca 
Santander 
Santiago 
Segovia 
Sigüenza 
Tarragona 
Tenerife 
Teruel 
Tor tosa 
Tudela 
Tuy 
Urgel 
Valencia 
Valladolid 
Vich 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza

7 Julio
30 Diciembre
13 Enero
30 Octubre
13 Enero
29 Diciembre

4 Febrero
13 Enero
M Enero
29 Febrero
29 Diciembre

7 Febrero
14 Enero
20 Noviembre
1 .® Marzo
4 Diciembre

18 Diciembre
15 Febrero
13 Diciembre
11 Febrero
18 Mayo
11 Enero
10 Marzo
30 Diciembre

2 Noviembre
29 Abril
18 Mayo
31 Diciembre
10 Junio
1 .® Febrero
l.° Febrero
14 Febrero
29 Diciembre
18 Febrero
19 Febrero
31 Diciembre
31 [ulio
13 Enero
28 Noviembre
21 Marzo
8 Marzo

29 Abril
30 Diciembre
29 Febrero
30 Octubre
17 Enero
30 Diciembre
17 Febrero
24 Enero
17 Febrero
1 .® Mayo
21 Marzo
11 Enero
30 Diciembre
17 Febrero

Don José Escribano
» Felipe Arias
» Raimundo Pérez Gil
» Julián Luelmo
» Manuel Sesé
» Tomás Sánchez y González
» Ignacio Martínez Mingo
» José María Goy
» Bernardo Cabrera
» Jesús Romero
» Salvador Ros y Calaf
» Eloy Fernández
» Generoso Gutiérrez
» Lucas Pérez Pacheco
» José Blanco
» Eusebio Hernández Zazo
» Antonio Ayarra
» Dionisio Vidal
» José Antonio Fajardo
» Carlos Rodríguez
» Mariano Riquer
» Domingo Borruel
» Cristino Morrondo
» Manuel Domínguez
» Donato Cavia
» Tomá.s Suaréz
» José Pérez Rojano
» José Fresneda Alfalla
» Gabriel Vila
» Elias Montero
» Joaquín Espinosa
» Víctor Hernando
» Francisco Sanz y Baztan
» Pablo Madrid
» Emilio Román Torio
» Policarpo María Barco
» Federico de Liñán
» Wenceslao Escalzo
» José María Abeijón Seárez
» Miguel Pérez y Rodríguez
» Félix Castaño
» Francisco J. Vázquez
» Francisco Soler
» Salustiano Sánchez
» Julián Ferrer
» Pablo García
» José Rodríguez de Pérez
» Juan Cremades
» Antonio Planas Bordoy
» Antonio González San Román
» Ramón Corbella
* Joaquín Padilla
» Cesáreo Otero
» Gregorio Marco

Giro postal
Letra c/ al Banco Hispano-Americano
Giro postal
Idem id.
Cheque c/D. Francisco Morana
Idem id. Sres, Pérez y Paradinas
Giro postal
Cheque c/ al Banco Español Rí® de la Plata
Giro postal
Cheque c/ al Banco de España
Giro postal
Entrega D. Gonzalo Morales de Setién
Idem D. Antonio Quílez 137 55
Giro postal 244 45
Libranza del Giro Mutuo
Giro postal
Idem id.
Idem id.
Entrega D. Matías Figares
Cheque c/ al Banco de España
Giro postal
Idem id.
Idem id.
Letra c/ al Banco de España
Giro postal
Entrega D. Antonio Quílez 612 00
Idem id. id. 912 00
Recaudado en el almacén
Letra c/ al Banco de España
Giro postal
Idem id.
Cheque c/ al Banco de Cartagena
Entrega D. Julián Pascual
Giro postal
Cheque c/ al Banco Hispaao-Americano
Idem id. al Banco de España
Giro postal
Entrega D, José González Orduña
Cheque c/ al Crédit Lyonnais
Idem id. al Banco Hispano-Americano
Giro postal
Idem id.
Iddm id.
Cheque c/ al Banco Español de Crédito
Giro postal
Idem id.
Idem id.
Cheque cAal Crédit Lyonnais
Idem id, al Banco Hispano-Americano
Idem id. al Crédit Lyonnais
Giro postal
Cheque c/ García Calamarte
Entrega D. Máximo Muñoz
Giro postal
Idem id.

92 00 
1103 00
lio 35
36 50

158 20
320 71

30 00
450 25
194 00
364 00

6 00 
140 00
382 00

13 00
51 40 

1079 25
403 70 
315 00 
128 79
72 45

141 60
45.5 85

1272 95
25 00

1524 00
589 65 
325 20 
200 00

27 00
509 93
228 00
140 70
211 00

5021 10
75 00 

2201 00 
1016 90

59 00
199 55
51 05
75 00

125 00
11 00
52 00
13 00

335 10
900 00

2823 00
375 60 

1444 00 
1394 66

5 00
50 00

Total general. . » . . . 27328 44

NOTTV.—Han manifestado no haber obtenido recaudación alguna las Comisarías de Albarracín, Coria y Orense. Han llegado con algún 
retraso, que ha impedido el poderlas incluir en esta relación, las cuentas de Cádiz, Mallorca y Toledo. Fueron rendidas con anticipación, 

figurando en la relación del año anterior, las de Segorbe y Tarazona. No ha rendido cuenta la de Sevilla.
Importa esta cuenta las figuradas veintisiete mil trescientas veintiocho pesetas con cuarenta y cuatro céntimos.
Madrid, l.° de Enero de 1917.—El Jefe de la Sección, Servando Crespo.

Logroño. —Imp. Provincial.
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